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ioyes y diepoaicioues generalcB del Gobierno son obli- 
w^iatoríaspara cada capital de provincia dssdeqne sepubHmieii 
^^oficialmente cu ella, y cuatro dias de-spues para loa demás pue- 
^blosde la misma provincia.

ES LA

IHP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Xüsïîero siscito, ü’25 pesetee,

r i I á quien he dado cuenta de dife-
=.5=^ rentes instancias de propietarios

PRESIDENCIA Bq paradas particulares de tíe-
|DEL CONSEJO DE MÍNÍSTROS mentales que han acudido an

B S. M. la Reina Gobernadora 
8(Q. D. G.) Regente del Reino, 
gy Augusta Real Familia, con- 
^tinuan sin novedad en suimpoi- 
fetante salud.

(Núm. 487.)
H SECCIÓN DE FOMENTO.

@ B^aradas.
II Aprobada por Real orden del 
^27 de Febrero último la pro- 
tópuesta para el nombramiento de 
glos Jefes y Profesores Veteri- 
gnarios que a tenor de lo preve- 
rinido en la Real orden de 19 del 
Impropio més de 1880, han de ve- 
Brificar el reconocimiento de las 
gcasas de monta de propiedad 
ppartieular y Sementales afectos 
gá las mismas,- y designados para 
^practicar el servicio de que se 
pirata en esta provincia, un Co
mmandante ó Capitan y un pro- 
^fesüí Veterinario del Regimien-, 
Igto Dragones de Lusitania, lo 
Shago público para conocimiento 
||de las personas á quienes puede 
^interesar, advirtiendo que den- 
Étro de un breve plazo se dará 
Bpnncipio al desempeño de esta 
^misión.
H Logroño 24 Marzo de 1886.
H El Gobernador,
Ki Dieg'O Ærsiîs de .

___ ____
H Copia de Icb Real orden de 19 
B de Febrero de ISSO
B «Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.)

demanda de protección para que 
todos los que se dedican á esa
industria cumplan con las près- - . . ___
cripciones prevenidas, no per- j ganaderos ó criadore, --------
mitiéndose la continuación en ! presente en ellos sus ye-

ffuas.ellas de los que no reuniendo las (
condiciones y aptitud requeridas ¡ Los dueños ó propieta

rios de las paradas existentes 
dirigirán instancia al Director 
general indicado, significando su 
deseo de continuar su industria, 
expresarán el número de caba-

propagan y degeneran la raza 
de los de su especie con notorio 
perjuicio de la riqueza pecuaria, 
de los intereses particulares y de 
los generales del Estado; Con
siderando que servicio de tanta 
importancia exige la interven
ción del Estado: Considerando 
que este no puede, cual sería de 
desear, dado el número de Se
mentales con ^que cuenta, aten
der á todas las demandas que se 
hagan de ese servicio, facilitado 
por el mismo sin retribución al
guna: Considerando que aun 
cuando .pudiera lograrse el au
mento de tan útiles y necesarios 
Depósitos, debe respetarse la 
industria privada siempre que 
cumplan con las disposiciones 

' dictadas por los Gobiernos en 
« su justa aplicación: Consideran- 

do, finalmente, que estos tienen 
la misión de vigilar que los in
tereses particulares no sean de
fraudados, como sucede, si los 
Sementales que retribuyen, no 
reunen las especialísimas cir
cunstancias exigidas para su 
servicio; se ha servido dictar las 
siguientes reglas que-¡deberán 

I observarse y cumplirse tanto 
por la Dirección general de Ca
ballería y Cría caballar, .como 
por los propietarios de paradas 
particulares.

1.^ Quedan sujetas al reco-

nccimiento, intervención y au
torización del Director general 
de Caballería y de Cría caballar 

. del Reino todas tas paradas de 
i Sementales establecidas ó que 
; se establezcan por particulares, 
i y cuyo servicio fuese retribuido 

líos y garañones de que deberá 
constar y acompañarán las rese- 

¡ ñas detalladas de los de cada 
especie.

3 .® Los particulares que de
searen establecer nuevas para
das lo solicitarán de dicha Auto
ridad en los téminos expresados 
en la anterior.

4’’' El Director general au
torizará la continuación de las 

I paradas existentes y de las que 
lo soliciten en lo sucesivo, siem- 
pre que ciel reconocimiento que 
-11 ,. . , 1 1 J--------- paitl oua®,î

debe practicarse resulten los be- ganaderías, y en uso de su lem¿i-S ínnnínlaa bi n ti(-i í-n zT --- ,1__________ 1 » • -. . ®mentales con la aptitud ¡necesa
ria para este sevicio; en éste ca
so les ^extenderán el documento 
correspondiente haciendo cons
tar en él las obligaciones que 
contraen así como la interven
ción á que quedan sujetos; de
biendo en el mismo ¡y su mar
gen izquierdo fijar por artículos 
aquellas prescripciones, y la de 
notificar las bajas de caballos 
Sementales que tuvieran, ya por 
muerte, inutilidad ú otras cau
sas, participando de igual mane
ra ios Sementales que adquie
ran para que pueda ordenarse 
SU reconocimiento y declare útil . . - ¡ de 18S0.=Echevarría.—-Señor^
para su especial cometido, con j Director general de Caballería.9

las demás prescripciones, según R 
formulario que se acompaña. H

5 .’^ El Director general dis-® 
pondrá que los Jefes de los De-R 
pósitos de Sementales del Esta-® 
do más próximos, acompañados B 
de sus profesores Veterinarios, B 
reconozcan los Sementales de B 
las ya expresadas paradas, así! 
como los locales en que se alojen, | 
los cuales certificarán bajo su i 
más estrecha responsabilidad lag 
aptitud ó inutilidad de ellos,B 
dando cuenta á su autoridad; losfi 
ya indicados Jefes exigirán, des-K 
pues de terminada la época de lag 
cubrición, relación numérica deS 
las yeguas beneficiadas y la es-H 
pede del Semental en cada pa-B 
rada, y á ser posible de los pro-B 
ductos del ano anterior, cuyos® 
datos, unidos á los que se llevanB 
por los . Depósitos del Estado,g 
darán una idea bastante aproxi-B 
mada de tan útil estadística. H

6 .* La Dirección general deS. 
Caballería y Cría caballar no estáll 
autorizada para intervenir bajoá 
ningún concepto en los Semen-B 
tales que sostengan para susH 

mo derecho, los criadores, siendoS 
solo su misión extensiva á los® 
que como una industria haceng 
satisfacer el servicio de caba-9

7 .^ Los pequeños gastos queB 
ocasione el reconocimiento deS 
paradas por el Jefe y profesores œ 
de los Depósitos será aplicado^ 
á gastos ó fondos de la Cría ca-g 
ballar.—De Real órden lo digo^ 

su conocimiento yS 
domas efectos con inclusión ddS 
formulario de referencia.»—<9
Dios guarde á V E. muchos^ 
anos.==-']\Jadrid 19 de Febrero^ 
de 1880.—Echevarría.

Sa
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Sesión (IeS de Junio de ISS5.

Ed la ciudad de Logroño, á ocho 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco hora do las diez de 
la mañana, se reunieron, bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro Uzquia- 
no, los Sres.

Bipiitados,

Alonso.
Urbiola.
Argaiz.

Seereíario,

Fárias.

Fneiiiüifi vos.

D. Luis Sánchez. 
» Evaristo Fontana.

Talladores.

» Manuel Arnal.
» Antonio Palmero.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reclutamiento.

Reemplazo de 1885.

LOGROÑO.

Número 92. Isidoro Marín Berne- 
do. Pendiente de presentación. Reco
nocido y declarado útil se acordó que 
fuese alta en activo y baja elnúm. 101 
Saturnino Bazquez Alesanco, que 
pasa á la recluta disponible.

CALAHORRA.

Número 15. Manuel Lorente Pe
rez. Pendiente de justilicar la exis
tencia de un hermano en el Ejército. 
Probada la excepción, se acordó fuese 
baja en activo pasando á situación de 
recluta para el caso de guerra y que 
cubriese la baja elnúm. 53 Félix Eco 
quiel Areiizana Cristobal.

ENCISO.

Número 9. Fructuoso Jiménez 
Pendiente de curación. En vista de 
la certificación facultativa, se acor
dó ingresara de nuevo en el Hospital 
para atender li su curación.

Reemplazo de 1884.

TORRE DE CAMEROS.

Número 2. Justo Tejada García. 
Habiendo alcanzado la talla señalada 
para el servicio activo, se acordó pa
sara á situación de recluta disponible*

ARRUBAL.

Número 2 Primo Feliciano Luna 
Cordovin. Medido,fué declarado corto 
para el servicio activo.

ZORRAQUIN.

Número 2. Pantaleóu Valganón 
Velasco. Medido y alcanzando la ta
lla par» el servicio activo, se acordó 

pasara á situación de recluta dispo
nible.

VILLAVERDE.

Número l.° Crisanto Azofra Her
vías. Exceptuado en reemplazos an
teriores por mantener á una herma
na huérfana y reclamada por-’haber 
cumplido la hermana la edad de 17 
anos. Apeló. Examinado el expedien
te justificativo: Resultando queja 
hermana cumplió 17 años el 19 de 
E’ebrero último: Vistos los artículos 
114 y 123 de la ley de reclutamiento 
y regla 2.® de la Real orden circular 
de 10 de Julio de 1883, se aco<'dó con- 
Rrmar el fallo del Ayuntamiento y 
que el mozo fuese alta .en activo, cau
sando la baja del núm. 6 Anastasio 
Ortiz Azofra que pasa á la recluta 
disponible.

2. Benito Tovías Lozano. Medido, 
fué declarado corto para el servicio 
activo,

3. ' Valentín Tovias Matute. La 
madre alegó excepción sobrevenida 
después del ingreso en Caja. Visto lo 
que dispone el art, ¡,94 de la vigente 
ley de reclutamiento, se acordó no 
haber lugar á oir la excepción.

4. Pedro Azofra López. Medido y 
alcanzando la talla para el servicio 
activo, se acordó pasara á situación 
de recluta disponible.

Reemplazo de 1883.

ANGUIANO.

Número 3. Eugenio Ibañez Her- 
naez. Medido, alcanzó la talla de 1‘542 
corto para activo.

LUEZAS.

'Número 1.° Fulgencio Terroba 
Pascual. Medido, fué declarado corto 
para el servicio activo.

ZORRAQUIN.

Número l.° Severiano Monja 
Agustín. Medido alcanzó la talla para 
el servicio activo; pero habiendo ale
gado excepción legal, que no ha re
suelto el Ayuntamiento, se acordó 
ordenarle lo verifique, conociendo en 
su cast» esta Comisión el día 18 del 
corriente.

MxADRID.—Distrito de la Latina.

Número 115. Benito García Gil. 
Accediendo á los deseos de la Comi
sión provincial de Madrid, fué medi
do dicho mozo resultando alcanzar la 
estatura de un metroquinientosquin- 
ce milímetros. Se [acordó remitir la 
certificación de los talladores á la 
precitada Comisión.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador militar par
ticipando haber admitido al recluta 
disponible del Batallón Depósito de 
esta zona Pedro ChiveliTejada, como 
sustituto del recluta Manuel Armas 
Corcuera.

Se acordó remitir al Alcalde de 
Camprovin una instancia de D. San
dalio Sancho Pradó, ordenando á di
cho Alcalde que con toda urgencia 

informe dicha instancia y la devuel
va con el expediente instruido contra 
Martín Sancha é Ibanez por no ha
berse presentado á ingresar en Caja.

CORERA.

Examinadas las cuentas munici- 
pale.s correspondientes á los años eco
nómicos de, 1881-82 y 1882-83, perío
dos ordinarios y de ampliación, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
informando que puede servirse pres
tarles su aprobación dando por sole
ven tado.s todos los reparos.

BAÑOS DE RIO TO VIA.

Examinadas las cuentas corres- 
pondiente.s al año económico de 1879- 
80, se acordó d-wolverlas al Sr. Go
bernador informando que puede ser
virse prestarle.s su aprobación, dando 
por solventado.? todos aquellos repa
ros que sólo se refieren á la forma en 
que han sido rendidas dichas cuentas, 
ó bien á leves omisiones en los justi
ficantes, que no afectan á los fondo.s 
municipales; dejando subsistentes lo.s 
señalados con lo.s números 17, 11 y 
13, el 19 en lo referente al'pago he
cho al médico por el primer trimes
tre, que resulta duplicado, y el 32, 
debiendo rebajarse de la data las can
tidades que representan; así ccmolos 
números 14, 15, 16, 17 y 18 que se 
refieren al cargo y de los cuales re
sulta, según certificaciones, que han 
dejado de ingresar por consumos y 
otros conceptos, la cantidad de 7106 
pesetas 14 céntimos que deberán au
mentarse, y exigir la responsabili
dad á que se hayan hecho acreedo
res, á lo.s individuos del Ayuntamien
to ó xAy untamientos que por su ne- 
gligencia ú omisión hayan sido cau
sa de la existencia del descubierto.

• BRIÑAS.

Examinadas las cuentas municipa
les correspondientes-al ejercicio de 
1877-78, se acordó devolverlas al Se
ñor Gobernador informando que pue
de servirse prestarles su aprobación 
dando por solventados todos los re
paros á excepción de aquellos que no 
han sido subsanados, debiendo tener
se presente para los efectos corres
pondientes, las cantidades que apa
recen recaudadas de más y de menos 
cuyo por menor se expresa en los re
paros señalados en el informe de la 
Sección y exigir la responsabilidad 
en que hayan podido incurrir los in
dividuos que constituyeron el Ayun
tamiento en la época que abrazan es
tas cuentas, si por su negligencia ú 
omisión probadas, fueron causa de la 
existencia del descubierto que re
sulte.

Examinadas las del año económi
co de 1878 á 79, se acordó devolver
las alSr. Gobernador informando aue 
puede servirse prestarles su aproba
ción dando por solventados todos los 
reparos, á excepción de aquellos que 
no han sido subsanados, debiendo te
nerse presente para los efectos de la 
liquidación, las cantidades recauda

das de más y de menos señaladas en 
el dictamen de la Sección y exigir la 
responsabilidad correspondiente, si 
por negligencia ú omisión probada.? 
resulta que, los individuo.? que cons
tituyeron el Ayuntamiento en el año 
económico de 1878-79, fueron causa 
de la existencia del descubierto que 
pueda resultar.

Censuradas las del año económico 
de 187 9-80, se acordó devolverlas, in
formando al Sr. Gobernador que pue
de servirse prestarles su aprobación, 
dando por solventado.? todos los re
paro,? á excepción de aquellos que no 
han sido subsanados, debiendo tener 
presente para lo,? efecto.? de la liqui
dación las cantidades que aparecen 
recaudadas de má.? y de menos, se
gún se demuestra en el informe de la 
Sección, y exigir la debida re.?pon- 
sabilidad á lo.? individuos del Ayun
tamiento que por su negligencia ú 
omisión probada? hayan sido causa 
de la existencia del descubierto que 
resulte.

/ RIVAFRECHA.

Examinadas las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 
1875-76, y resultando que fueron 
aprobadas sin reclamación alguna 
antes de la publicación de la Real or
den de 3 de Enero de 1877, se acordó 
devolverlas al Br. Gobernador infor
mando que pueden cunsiderarse como 
definitivamente aprobadas.

Publicado en el «Boletín oficial» el 
repartimiento de gastos carcelarios 
del partido judicial de Haro y trascu
rrido el plazo de ocho días concedi
do á los pueblos que comprende para 
dirigir sus reclamaciones sin que se 
haya^presentado ninguna, se acordó 
■dé la aprobación definitiva y devol
verlo al Ayuntamiento.

Examinados los repartimiento.? 
para cubrí»- los gastos carcelarios que 
el Ayuntamiento de esta Capital cal
cula han de ocasionar los presos po
bres que procedentes de los partidos 
judiciales de la provincia concurran 
á la cárcel de la misma; gastos co
rrespondientes al período ordinario 
del año económico de 1885-86 y adic- 
cional de 1884 85, cuyos presupues
tos, base de aquellos, publicados en 
el «Boletín oficial» correspondiente 
all.° de Abril próximo pasado han 
sido aprobados tácitamente por los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
interesados, puesto que ninguna re
clamación se ha hecho sobre ell<)s: 
Visto el art. 2.° del Real decreto de 
13 de Abril de 1875, se acordó apro
barlos y remitirlos al Sr. Gobernador 
para que se sirva ordenar la mbliea- 
ción en el «Boletín oficial» á fin de 
que llegando á conocimiento de los 
Ayuntamientos que comprende,con
signen en sus presupuestos respecti
vos la cantidad que á cada uno se le 
señala.

Se acordó prevenir á los Alcaldes 
de Arnedo y Torrecilla de Cameros 
remitan para su aprobación los re
partimiento.? que filan debido formar 
para cubrir los gastos carcelarios du
rante el pró.ximo año económico.

Remitido á informe el expediente 
formado por el Ayuntamiento de es
ta Capital en soliditud de recursos 
extraordinarios para cubrir el déficit 
que le resulta en el presupuesto de 
1885-86, se acordó aevolver el expe
diente al Sr. Gobernador manifestán
dole que con arreglo á lo preceptuado 
en la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, antes de proceder al informe
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que se pide, debe pasar dicho expe- , 
diente á la Delegación de Hacienda i 
de la provincia, á fin de que por las ' 
Administraciones de contribuciones 
y Rentas y de Propiedades é Impues
tos se evacúe el que respectivamente 
les compete..

Examinado el recurso^ de alzada 
interpuesto ante el Sr.,Gobernador 
civil de la provincia porD. Pedro Pé
rez Ruiz y D. Marcelino Ceniceros, 
Concejales del Ayuntamiento de Ven
tosa, en solicitud de que se declare 
nula la sesión extraordinaria cele
brada por el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, para determinar á que Con
cejal correspondía el turno de salida 
con la renovación próxima, en aten
ción á que no se ha cumplido con los 
requisitos que previene el art. 102 de 
la ley municipal; Resultando que 
consultado el Sr. Gobernador civil de 
la provincia por el Alcalde de Vento
sa en comunicación fecha 19 del mes 
de Abril próximo pasado, sobre áque 
Concejal de los elegidos en el año de 
1883 correspondía el turno de salida 
la Autoridad Superior de la provin
cia en oficio fecha 23 del expresado 
mes, contestó que procedía practicar 
un sorteo entre los Concejales, con el 
fin de fijar la mitad que debían ser 
renovados: Resultando que el xAlcal- 
de, en papeletas fecha 29 de Abril, 
comunicó á los Concejales, que el día 
siguiente, se procedería en sesión 
pública al sorteo de que se ha hecho 
referencia, papeletas que fueron, en
tregadas por el Alguacil á las espo
sas de los Concejales D. Marcelino 
Ceniceros, D. Pedro Pérez Ruiz y 
D. Pedro Pastor, por no ser habidos 
estos en su casa-habitación: Resul
tando que la sesión convocada para 
el Ide Abril, no pudo verificarse 
por falta de número de Concejales, y 
en su consecuencia, el Alcalde en 
papeletas fecha 30 de Abril convocó, 
á nueva sesión para el día 2 de Mayo 
expresando el objeto que era la prác
tica del sorteo de que se ha hecho 
mención.

Resultando que dichas papeletas, 
fueron entregadas á las esposas de 
los Concejales Sres. Ceniceros, Pérez 
Ruiz y Pastor, por no encontrarse es
tos en casa: Resultando que la sesión 
se celebró en el referido día 2 de Mayo 
con asistencia del Alcalde í). Joa
quín Martínez, el Regidor D. Pedro 
Montenegro y Secretario del Ayun
tamiento, practicándose el sorteo por 
el que correspondió el turno de sali
da ai Concejal D. Pedro Pérez Ruiz: 
Visto el informe del Alcalde, en el 
que, entre otros particulares expone, 
que los Concejales recurrentes se ha
llan ausentes de la localidad la mitad 
del año, por lo quedejan de celebrar
se muchas sesiones, y nunca han so
licitado para ello licencia del Ayun
tamiento: Visto el art. 102 de la ley 
municipal, preceptuando que en toda 
convocatoria para sesión extraordi
naria, deberán expresarse los asun
tos que hayan de tratarse, y que di
cha convocatoria se hará con un dia 
de anticipación: Visto el apartado 2.” 
art. 104 de la expresada ley según el 
cual, si en la primera reunión no hu
biera número suficiente de Conceja
les para tomar acuerdo, se hará nue
va citación para dos días después, y 
los que concurran, sea cualquiera su 

número, podrán adoptar acuerdo: Mis
to el art. 120 de la expresada ley, dis
poniendo que ios Concejales no pue
den ausentarse sin licencia üel Ayun
tamiento en día de sesión ordinaria ó 
extraordinaria, ni por más tiempo del 
que medie entre dos ordinarias, y di
chas licencias sólo se concederán á la 
cuarta parte del número total de 
Concejales: Considerando que el Al
calde de Ventosa al convocar la se
sión extraordinaria del que se-ha he- 
cho mención repetidas veces, liase citado á la sesión extraordinaria que
ajustado á lo que la ley prescribe para , 
la celebración de sesión con carácter 
de extraordinaria, el acuerdo en ella 
adoptado es válido por haber Concu- : 
rrido en el mismo las circunstancias 
expresadas, se acordó informar que ’ 
procede desestimar el recurso inter
puesto, declarando firme el acuerdo ’ 
adoptado por el Ayuntamiento en se- ' 
sióu de 2 de Mayo y advertir al Al
calde tenga muy en cuenta lo pre
ceptuado en el art. 120 ya citado de 
la ley municipal. •

Se acordó celebrar las sesiones or- ¡ 
diñarías del mes de la fecha los días 
9,18, 19, 20, 26 y 27 á las diez de la ■ 
mañana. '

Se levantó la sesión. ==E1 Secreta
rio, Joaquin Eárias.

Se.^tó;3 de <íe ^unio de 1835.

En la ciudad de Logroño á nueve 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco y hora de las diez de la 
mañana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Pedro Uzquiano 
los Sres.

Argaiz.
Urbiola.
Alonso.

Scei*e<a8*Bo.

F árias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

I

Trasmitida' por el Sr. Gobernador 
la Real orden por la que se ha decidi
do el confiieto surgido entre el Ex
celentísimo Sr. Gobernador militar de 
la provincia y esta Comisión respecto 
á la baja del mozo Policarpo Varea 
Pascual, soldado del reemplazo de 
1881 por el cupo de Autol; y expo
niéndose en dicha Real orden que por 
haber fallecido el suplente Pedro 
Cristóbal Perez, llamado por la Comi
sión, ingrese en su lugar el número 
que le corresponda, se acordó sea da
do de alta el número 17 Marcelo 
Cristobal Calvo.

En vista de una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador militar, se 
acordó manifestarle que el certifica
do expedido por esta Secretaría, re
ferente al mozo Pedro Felipe Chiveli 
Tejada está conforme con lo que re

sulta de antecedentes, devolviéndole 
dicho certificado.

Examinada una instancia suscrita 
por D. Eugenio Novajas, concejal del 
Ayuntamiento de Sorzano, en súplica 
de que se declaro nula la elección 
municipal habida en dicho pueblo, 
por no haberse expuesto al público 
las listas electorales, en la época que 
la ley fija, y en adolecer estas de 
graves defectos en su formación, ex
poniendo al propio tiempo que no fué 

■ debió celebrarse en l.“ del corriente, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 87 de la ley electoral.

i Resultando que en justificación del 
■ hecho denunciado respecto á la for- 
’ macion, rectificación y publicación 
_ de las listas electorales, aparece un 
’ acta su.?crita por el Secretario inte

rino del juzgado municipal de Sorza
no, en que se hace constar que pedi
dos varios documentos, como libro

_ del censo electoral, reclamaciones so- 
• bre hiclu.?ióny exclusión de electores 
I en listas y acuerdos del Ayuntamien- 

tf), no fueron presentados.
i Considerando que la.s rcclamacio- 

nes sobre validez ó nulidad de ele>>
i cienes municipales, capacidad, in- 
¡ compatibilidad y escusas de candida- 
i tós electos, deberán formularse por 
! escrito ante el Ayuntamiento en la 
i segunda quincena del undécimo mes 
i económico, según determina el apar- 
l tado 2.“ art. 86. de la ley electoral.
i Considerando que las Comisiones 

provinciales, no pueden entender en 
dicha.s protestas, sino en el caso de 
resultar recurso de alzada contra los 
acuerdos adoptados por los Ayunta- 
mienlos y comi.sionados de la junta 
general de escrutinio, según precep-

' tuan los artículos 88 y 89 de la ex- ! 
presada ley.

i Considerando que el hecho de alte
rar los plazos señalados para la for
mación, rectificación y exposición al 
público de las lista.? electorales, cons
tituyen las faltas definidas, en los 
casos 5.° y 6.° art. 173 de dicha ley
de la.s que habrá de conocer el Tri
bunal competente de la jurisdicción 
ordinaria.

Considerando que la acción para 
acusar de dichas faltas es pública, 
como expresa el articulo 178 de la 
mencionada ley electoral se acordó 
declarar que no ha lugar á entender 
en la reclamación formulada por don 
Eugenio Novajas, dejando á salvo de 
este la acción que le asiste para per
seguir las taitas que denuncia y ^or
denar al Alcalde de Sorzano justifi
que si el referido Novajas fue citado 
en la forma que la ley determina 
para que concurriera á la sesión ex- 

i traordinaria que debió celebrarse el 
l l.°de Junio en cumplimiento á lo |

dispuesto en el art. 87 de la ley elec- , ley electoral, se acordó devolver al
toral. Alcalde de Laguna el expediente y

Examinado el expediente de elec-’
ciones remitido por el Alcalde de Le- 
za de no Leza, del que resulta.

Que protestada la validez de la 
elección se reunieron el dia 1,° de 
Junio bajo la presidencia del Alcalde

dos Secretario.? escrutadore.s, escu- 
sando-su asistencia los otros dos. uno 
de ellos por causa que no se expresa.

Que deliberando ambos Secretarios 
escrutadores sobre la protesta de que 
se ha hecho mérito, uno de ellos votó 
porque debiera declarar,se nula la 
•elección, y el otro porque se declara
ra válida.

Que lo consignado en acta fué co
municado á los interesados, quienes 
.se alzaron ante la Comisión provin
cial.

Que al remitir el Alcalde el expe
diente á la Comisión provincial, di
cha Autoridad hace notar que no se 
tuvo en cuenta lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Julio de 1872, según 
lo que corresponde al Alcalde deci
dir en caso de empate, acerca de las 
protestas sobre validez ó nulidad de 
elección.

No habiéndose reunido mayoría de 
Secretarios escrutadores, no podía 
adoptarse acuerdo, y no existiendo 
acuerdo no hay términos hábiles para 
apelar de él ante la Comisión pro
vincial.

En su consecuencia y aplicando 
por analogía lo dispuesto en el artí
culo 104 de la ley municipal, según 
el cual si en la primera reunión no 
hubiera suficiente número de Conce
jales, para dictar acuerdo, se convo
cará á nueva reunión, y los que con
curran cualquiera que sea su número 
podrán adoptar, y considerando que 
del plazo de dos días que dicho arti
culo establece debe prescindirse en 
el caso presente, por su urgencia, to
da vez que la ley electoral en su ar
tículo 89 dispone que las Comisiones 
provinciales deberán resolver todas 
las reclamaciones en materia electo
ral, para el dia 20 del mes corriente, 
se acordó: ¡.“Ordenar a! xúlcalde de 
Leza de rio Leza que inmediatamente 
reuna á. los cuatro Secretarios escru
tadores quienes deberán resolver la 

I protesta formulada sobre validez de 
la elección, los cuales resolverán 
cualquiera que sea el número que 
asista á la reunión; 2.° Que encaso 
de empate lo decida con su voto el 
Alcalde Presidente ó quien haga sus 
veces, según determina la Real orden 
de 17 de Julio de 1872; 3.“ Que el 
acuerdo que se adopte se notifique á 
los interesado.? en la forma que deter
mina el art. 88 de la ley electoral y 
4.° Que con toda urgencia se remita 
el expediente á la Comisión provin
cial, pero solo en el caso de que se 

i apelará del acuerdo adoptado.
j Examinado el expediento promo- 
j vido en virtud de la protesta formu- 
i lada contra la capacidad de Don Bal- 
i bino Sedaño, candidato electo para 
■ Concejal por el Ayuntamiento de La- 
! guna de Cameros.

Resultando que el Ayuntamiento 
y Comisionados de la Junta general 
de escrutinio, abandonan la decisión 

i relativa á la incapacidad de que se 
i trata á la Diputación provincial, por- 
1 que aquella no se halla resuelta en 

la ley.
Vistos los artículos 87 y 88 de la

ordenarle que inmediatamente reuna 
el Ayuntamiento y comisionados de

¡ la Junta general de escrutinio: que 
definitivamente se falle sobre la pro
testa que se ha formulado respecto 
á la capacidad de D. Balbino Sedanoí
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que el acuerdo se notifique á los in
teresados y si resultase alzada, se 
remita con toda urgencia el expe
diente á esta Comisión provincial.

óófe coníi?iu'(zrá.J

Delegación de ííacieada

CIRCULAR

En la «Gaceta de Madiid» del día 
20 del actual se publicó el (Real de
creto de 16 del mismo referente al 
impuesto de Derechos Reales y tras
misión de bienes cuya parte disposi
tiva e.s la siguiente:

Artículo l.“ La liquidación del 
impuesto de Derechos Reales y tras
misión de bienes en los partidos de 
las capitales de provincia que actual 
mente desempeñan los registradores 
de la propiedad, estará á cargo de 
los Abogados del Estado que prestan 
sus servicios en la Administración 
provincial de Hacienda. Exceptúase 
de esta disposición el partido de la 
capital de Sevilla, en el que conti
nuara desempeñando dicho servicio 
el actual Liquidador, como antiguo 
contador de hipotecas.

Art. 2.° En los demá.s partido.s 
continuará por ahora la liquidación 
á cargo de los Registradores de la 
propiedad.

Art. 3. Los Abogados liquidado
res del impuesto de Derechos Reales 
y trasmisión de bienes dependerán 
directamente de la Dirección gene
ral de Contribuciones y estarán ads
critos á las Administraciones de Con
tribuciones y Renta.? de Ia> respec
tivas Delegaciones de Hacienda.

Alt. 4. Los mayores gastos que 
origine el servicio de que se trata se 
imputarán al crédito autorizado en 
el presupuesto del Ministerio de Ha
cienda y se cubrirán con el importe 
del premio de 1 y medio por ciento y 
demás derechos señalados en la tari
fa vigente, que ingresarán directa
mente en el Tesoro como un recurso 
del Estado.

Art. 5. El Ministro de Hacienda 
dictará las instrucciones que consi
dere necesarias para la ejecución y 
cumplimiento del presente Real de
creto.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda 
igualmente dará cuenta á las Cortes 
de este Real decreto.—Dado en Pala
cio á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis.

1 se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de los adqui- 
rentes ó personas que por razón de 
compra, hei emna, donación y tlemás 
actos determinados en el Reglamen
to de 31 de Diciembre de 1881 estén 
obligados á satisfacer el impuesto, 
advirtiendo que desde el primero de 
Abril próximo se encargará el Abo
gado del Estado adscrito á esta Ad-
ministraciáu de L liquidación de di-el parentesco coa el caaVaateTÍa

■ dio impuesto en cumplimiento del 
artículo 5.'’ de la Real orden de igual 
fecha y por tanto los documentos que 
comprendan actos de trasmisión li
quidables ó no, serán presentados 
por lo que hace al partido de la ca- 
])ital o dicho fuTicionario al fin de que 

j tenga lugar la práctica de las liqui- 
idacior esó la declaraciór. de exen

ción s; fuesen de los .uó sujetos al pa
go ó hubiesen causado en épocas en 
las que hayan estado exentas.

Y como observa esta Delegación 
que tales documentos se presentan 
por muchos contribuyentes con bas
tante retraso viéndose precisada con 
sentimiento á imponer las prescrip
ciones penales del Reglamento, es
tima conducente’y provechoso repro
ducir la publicación de los artículos 
del Reglamento de la fecha citada 
que establecen los plazos de presen
tación, así como los referentes al 
caso en que por motivos justificados 
pueden solicitar y obtener amplia
ción de plazo y próroga.

Alt. o8. Las escrituras de venta 
y demas clase de contratos, así como 
las informacione.s posesorias ó de pro
piedad se présentai án á la liquida
ción del impuesto dentro de 30 dias, 
contado.? desde el siguiente ásu otor
gamiento, si se hubiese verificado 
este en la demarcación territorial de 
la oficina en que haya de hacerse la 
liquidación, y dentro de 80 días si 
hubiese tenido lugar en otro partido 
de la Península é Islas adyacentes.

Los testimonios ó certificados de 
ejecutorias y actos judiciales ó admi
nistrativos, se presentarán en los 
mismos plazos señalados en el párra
fo anterior, á contar desde la fecha 
en que los fallos judiciales ó actos 
administrativos fuesen ejecutorios.

Art. 59. Los contratos de trasmi
sión que se otorguen fuera de Espa
ña, en otra nación de Europa, se 
se presentarán en el plazo de ocho 
meses, de dos años los que se otor
guen en Africa y América y en tres 
si hubieran sido otorgados en Asia.

Art. 60. El plazo para la presen
tación de documento,? relativos á he- 
1 encías y legados será de seis meses, 
á contar desde el_ fallecimiento del i 
causante. I

Este plazo podrá prorogarse por I 
la Administración provincial por otros 
6 meses á solicitud de la parte inte
resada.

Cuando la sucesión dependa del 
nacimiento de un postumo se conta
rán aquellos plazos desde la fecha de 
su nacimiento legal.

Art. 61. Si dentro de los referido.? 
plazos de seis meses o un ano respec
tivamente no se formalizaren los do
cumentos, se presentará en las ofi
cinas liquidadoras:

1 .° Declaración descriptiva y va
lorada de bienes y derechos.

2 .° La primera copia de las des
cripciones testamentaria.? si las hu
biere, y

3 .° Relación de herederos y lega
tarios en que se exprese y justifique 

participación de cada uno en el cau- 
i dal hereditario.
! En caso de sucesión intestada, sus
tituirá á la copia del testamento, tes
timonio de la declaración de herede
ros, v si esta estuviere pendiente 
relación de las que se hubiesen ju-e- 
seutado como interesados en la he
rencia con determinación del grado 
ce parentesco que alegaren.

En vista de esto.s (documentos se 
practicará una liquidación provisio
nal, satisfaciendo los derechos co
rrespondientes con arreglo á ella, y 
como pago á cuenta de la definitiva 
que se verificará dentro de los dos 
míos siguientes, á contar desde la 
lecha de la provisional, cuyo plazo 
podrá prorogarse por otros do.s mas; 
pero con abono en este caso del 6 por 
100 de la diferencia desde el dia de la 
provisional.

Art. 62. Si al vencer los plazos ¡ 
á que se refiere el artículo anterior
no fuesen conocidos los herederos de
berán presentarse á liquidación los 
poseedores ó administradores con 
cualquier titulo de les bienes relic
tos, y se satisfará el impuesto como 
si la (trasmisión se verificase en el 
décimo grado de parentesco; sin per
juicio á la devolución que competa 
si se pidiese en tiempo y forma cuan
do se haga la declaración judicial de ' 
herederos y se practique la liquida
ción definitiva.

Art. 63. Los plazos de medio año 
y un año, fijados en los artículos que 
anteceden, se ampliarán respectiva
mente á nueve meses, y un año y me
dio, si el fallecimiento ocurriese en 
otra nación de Europa; á un año y 
dos años, si hubiese tenido lugar en 
Africa ó América y aun año y medio 
y tres años, si se hubiese verificado 
en Asia. |

Art. 64. Cuando la trasmisión de 
bienes ó derechos, bien por contrato 
entre vivos, ó bien por causa dé ! 
muerte, adquiera el carácter de li-¡ 
tigiosa, se considerarán en suspenso I 
todos los plazos establecidos por este 
reglamento, no empezando á correr , 
sino desde que recaiga sentencia 
firme.

Si la adución tuviese motivos para I 
suponer que el litigio promovido era j 
un pretesto para dilatar el pago del ■ 
impuesto, podrá imponer la multa co- i 
rrespoüdiente y exi.gir el 6 por 100 ' 
como sino hubiera existido el litigio. '

Art. 65. La próroga de los plazos ,
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’ de presentación, excepto en el caso á 
que se refiere el párrafo 2.° del ar
tículo 60, se concederá por el Minis
terio de Hacienda.

Para conceder la próroga es preci
so que existan circunstancias muy 
atendibles, debidamente justificadas, 
y que se solicite antes de espirar el 
plazo.

La concesión de toda próroga lleva 
necesariamente consigo la obligación 
de satisfacer el 6 por 100 anual del 
impuesto que devengue el acto ó con. 
trato á que se refiera la gracia, desde 
el día siguiente inclusive á la fecha 
en que termine el.plazo, según las dis
posiciones de este Reglamento.

El plazo se considerará prorogado 
desde el día siguiente al de su termi
nación, sea cual fuere la fecha en que 
se conceda y ,'comunique la próroga.

La denegación de las prórogas lle
va consigo la imposición délas res
ponsabilidades que establece este Re
glamento por el trascurso de los tér
minos prefijados en él.

Tales son los preceptos reglamen
tarios relativos á los plazos de pre
sentación con ¡cuyo cumplimiento se 
eximirán los contribuyentes de las 
multas y demoras señaladas en el 
Reglamento.—Logroño 2.3 de Marzo 
de 1886.—El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

Inaucios parücnlares

OiCCiO^ARSO
Se venden 18 tomos del 

Diccionario de Administración 
por D. Marcelo M. Alcuvilla. El 
que desee adquirirlos puede di
rigirse á la Secretaría del Go
bierno civil.

V E rv T A
VINAGRE BLANCO DE VINO

Se vende á 18 ó 20 reales los 
16 litros, según la partida. Diri
girse á D. Valentin Lotina, por 
Haro, Baños de Rioja.

• . ( 2518 ~ 
. . ! 240, 
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. . 7,4 
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. . 727,7 
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Imp. de Praacisco M. Zaport a
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